
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2021-00564 
 

     Conforme a la solicitud de REFORMA DE LA DEMANDA, SE 
INADMITE, la misma para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsanen los siguientes defectos: 

 
    1)- Conforme lo establece el artículo 93 del Código General del 

Proceso, aporte escrito debidamente integrado de la demanda, con las causales de 
reforma de la demanda que se pretende. 
 
  2)- Acredítese en debida forma la conformación del consorcio que se 
indica en el escrito de la reforma de la demanda, y que las sociedades LP 
INGENIERIA Y GESTION S.A. LP INGESA y ETERNIT COLOMBIANA S. A son 
responsables de la UNIÓN TEMPORAL ETELPSA demandada en este trámite. 
 
  3)- Alléguense los certificados de existencia y representación legal de 
las sociedades LP INGENIERIA Y GESTION S.A. LP INGESA y ETERNIT 
COLOMBIANA S. A., no mayor a treinta (30) días a efectos de verificar el estado 
jurídico actual de las mismas y la representación legal en cabeza de quien se 
encuentra, nótese que los aportados datan de más de nueve meses. 
 

 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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